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SUCESIÓN DEL CONTRATO DE PRORROGA PA HUPA 144/21 DERIVADA DE PA HUPA 67/19 
 
 

 
PRIMERO. Mediante escrito de fecha 08 de febrero de 2023 presentado por D. Víctor Narváez de la Peña en 

nombre y representación de la empresa CYTOGNOS, S.L. con NIF B37319225 y por D. José Luis Millán 
Baquero actuando en nombre y representación de BECTON DICKINSON, S.A. con NIF A50140706, 
comunican que siendo ambas sociedades españolas pertenecientes al mismo grupo, Grupo Becton, por 
motivos operativos dicho Grupo ha decidido llevar a  cabo una reorganización interna consistente en la 
transmisión de la Rama de Actividad de Cytognos a Becton Dickinson, mediante la formalización entre 
ambas empresas de un contrato de compraventa de los activos que componen dicha rama. 

 
SEGUNDO. Vista la Escritura de elevación a público del contrato privado de compraventa de Unidad de Negocio 

otorgada por CYTOGNOS, S.L. a favor de BECTON DICKINSON, S.A., ante el Notario D. Manuel González-
Meneses García-Valdecasas, de fecha 24 de enero de 2023 y número de protocolo 135. 

 
TERCERO. Visto que la transmisión de la Rama de Actividad afecta al contrato de Prórroga PA HUPA 144/21 

derivada de PA HUPA 67/19, cuyo objeto es el “Suministro de reactivos para citometría de flujo”- lotes 
2,3,4,6,7,8,11,14,15 y 17- formalizado con la empresa CYTOGNOS, S.L. en fecha de 26 de noviembre de 
2021. 

 
CUARTO. Conforme a lo estipulado en el Artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, en los supuestos de aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las 
mismas, continuará el contrato con la entidad a la que se atribuya el contrato, que quedará subrogada 
en los derechos y obligaciones dimanantes del contrato. 

 
QUINTO. Revisada por el Servicio de Contratación Administrativa del hospital, la documentación remitida y 

verificado que se cumplen todos los requisitos exigidos en la normativa vigente, se toma razón de la 
continuidad del contrato de referencia quedando, por tanto, la empresa BECTON DICKINSON, S.A. con 
NIF A50140706, subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. 

 
 
 
 

En Alcalá de Henares 
LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
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